
 
 

 
Informe secretarial, Pasa al Despacho el presente proceso ejecutivo hoy dos (2) de agosto 
de 2022 el proceso ejecutivo  No. 157624089001 2021 00058, indicando que el término de 
traslado de la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte demandante se 
encuentra cumplido, y ésta no fue objetada por la parte demandada. 

 
 
 
DIEGO FERNANDO MORENO BERNAL 
Secretario 

Interlocutorio 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SORA (BOYACÁ) 

 
 
 
 
 
 

 
Sora, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Cumplido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
aportada por la apoderada de la parte demandante, y no habiéndose presentado 
objeción alguna, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del art. 446 del C. 
G. del P., el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes para un total de 
DIECIOCHO MILLONES OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVO  ($18.080.434.38). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO 157624089001 2021 00058 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO MARIO JULIÁN MUNEVAR UMBA 

Firmado Por:

Yesid  Acosta   Zuleta
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